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S* suscribe i *«* penodicQ, qne sal* los m»r 
Ls. iurvei y sábado», eu h «"«prot-ta de Pit», 
c.líe de la. Tres Cruces, ¿ 10 r.. al mes, lleva 
d* á c»»a d« loa seéores suscnlores. 

Los avisos 6 artículos podrán remitirse á Ta 
redacción que se halla establecida en la misma 
imprenta y calle, núm. 4, cuarto principal, fran
cos de porte, siu cuyo requisito no se reciben* 

BOLETIN 
PAUTE OFICIAL 

dricHJr de abril de \ 8̂  3.=-Calatrava.=Sr. di» 
rector general de aduanas. 

f MINISTERIO DE HACIENDA 

Aprobada ya la nueva instrucción de aduanas, 
y corregidos en gran parte los defectos que se ha
blan notado en la que aun rige, debe esperarse 
fundadamente que el pais alcance las inmensas 
Ventajas que el Gobierno se lia propuesto con 
aquella medida. Poco se adelantará no obstante 
si no se liberta la circulación interior de las fuer
tes trabas que por desgracia todavía la sujetan , y 
por lo lauto, si, como ya se indica en la cita
da instrucción, no se aborda esta interesante y vi
tal reforma: mientras se concluyen y presentaná 
las Cortéis los trabajos pertenecientes á la rectifi
cación de los aranceles, y con el fin de enlazar un 
sistema completo, necesario es colocar dentro de 
una zona periferial cuantos obstáculos se oponen 
al tráfico, dejando este en el interior de la Pe
nínsula tan libre como sea dable y lo permita 
nuestra situación económica. 

Con este objeto ha dispuesto el Regente del 
Reino que reuniéndose los antecedentes que exis
tan sobre el asunto, cuide V. S. de redactar des* 
de luego la instrucción adicional a la ya aproba
da de aduanas, y de que habla el capítulo 16 de 
la misma, remitiéndola al Gobierno sin pérdida 
alguna de tiempo, para que examinado lo mas 
útil á la felicidad general, pueda ponerse en plan
ta inmediatamente. 

De orden de S. A. lo digo á V. S. para los 
efectos coi i ê po lidien les , HS|M*Vutldo de MIS cono-
cimíenios y acreditando culo por el servicio pú
blico un feliz y acertado desempeño de eslm co
metido. Dios guarde á V. S. muchos ano*. Ma-

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA. 

Sermo. Sr.: Diferentes son las medidas adop
tadas por el Gobierno para la conservación de los 
montes y replantacion de los terrenos que han 
quedado eriales y desiertos por efecto de Jos tras
tornos que casi desde principios de este siglo ha 
experimentado la monarquía. A pesar de esto, tan 
interesante ramo de la riqueza pública, decayen
do de dia en dia, manifiesta la necesidad urgente 
de acudir con medidas legislativas á contener un 
mal, cuya trascendencia alcanza principalmente á 
las generaciones venideras. Pero vanas serán las 
disposiciones de los legisladores, inútiles los afa
nes del Gobierno si la ignorancia y el descuido de 
los encargados de la conservación, aumento y di
rección de los montes de! Estado y públicos ha
cen ilusorias las medidas mas bien combinadas: es 
necesario pues que cese la necesidad de confiar 
intereses tan grandes á personas inexpertas , ó qne 
por lo menos carecen de los conocimientos cientí
ficos y hasta de las noticias de los adelantos que 
se han hecho en los países civilizados , guiándose 
solo por prácticas ciegas y viciosas, que impiden 
los felices resultados que de otro modo podrían 
esperarse. 

Estas consideraciones, y el ejemplo de algu
nas naciones extranjeras, movieron ai Gobierno 
á aconsejar á S, Jl. los decretos de 50 de abril y 
de 4.° de mayo de* 4835, en que se mando la 
creación de la escuela de Montes. Las circunstan
cias calamitosas que han afligido al pais han sido 
la causa de 'que este pensamiento quedase* en el 



olvido. Hoy el Ministro que suscribe tiene el ho
nor de proponer á V. A. que se lleve á cabo sin 
salir de los limites de la ley ni de la extricta 
economía que reclama el estado de los fondos pú
blicos. 

Pero en vano seria que el Gobierno se propu
siera establecer estas enseñanzas si por falta de es
tímulo quedaran, como otras muchas, desiertas 
las escuelas. £1 interés público aqui está intima
mente ligado con el particular, y es indudable que 
con menores dispendios que en el desorden ac
tual, se podrá atender á la dirección de los mon
tes del estado y a la inspección de los públicos 
creando un cuerpo facultativo de ingenieros con 
una organizicion semejante al de Caminos y al de 
Minas. 

Para completar el pensamiento es necesaria la 
creación de escuelas en que reciban su instrucción 
los agrimensores y los peritos agrónomos, cuyo 
establecimiento creo también conveniente propo« 
uer a V. A. Asi tengo el honor de someter á su 
aprobación el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 46 de marzo de 4 843.^Mariano Tor
res y Solaoot. 

DECRETO. 
Como Regente del Reino en nombre y durante 

la menor edad de la Reina Doña Isabel II ven
go en decretar lo siguiente: 

Art. 4.° Se establecerá en Madrid una escue
la especial de ingenieros de montes y plantíos bajo 
la inmediata inspección del Gobierno. 

Art. 2.° En esta escuela se enseñará la parte 
de matemáticas esencialmente aplicable á este ra
mo, la selvicultura en toda su extensión, la le
gislación y jurisprudencia de montes y plantíos, 
y el dibujo topográfico. 

Art. 5.° Los alumnos de la escuela cursarán 
en tres años los estudios de que habla el articulo 
anterior % y los que sean aprobados recibirán el 
titulo de ingenieros de montes. 

Art. %.Q Se dará oportunamente al cuerpo de 
ingenieros de montes una organización análoga á 
la que tienen los de caminos y canales y de Minas, 
y bajo su dirección ó inspección estarán los mon
tes nacionales y públicos en la forma que se acor
dare. 

Art. 5.° Se establecerán en las provincias mas 
pobladas de bosquesescodas prácticas de selvicul
tura, de agrimensura y deaforage, cuya enseñan» 
za estará a cargo de lo*» expresados ingenieros, 
creando*? desde luego en Cuenca, Huesca, Jaén 
y Santander. 

Art. 6.° Lo* fondor necesarios para la ejecu
ción de este decreto se cargarán al artículo 4 1 del 
Cfcpitolo quinto de la ley de presupuestos de 4.° 
d* agosf» (\$* 4 8<»2, 

Art. 7.* HVglaOMmtof particulares determina
rán la planta de las escuelas, el orden y extensión 

• 

do las enseñanzas, y las circunstancias que han 
de temer los alumnos; 

Tendréislo entendido, y lo comunicareis i 
quien cerresponda.==»El Duque de la Victoria. ==» 
En Madrid á 46 de marzo do 48^3.-»-A D. Ma
riano Torres y Solanot. 
REGLAMENTO DB LA E M ' L ' E I . \ ESPECIAL DE INGENIEROS DE MONTES 

Y IT \ NI lt>S. 

CAPITULO I. 

Del gobierno interior de la escuela. 
Art. 4.° , La escuela especial de ingenieros de 

montes y plantíos estará bajo la inmediata inspec
ción del djrector que al efecto nombre el Gobier
no. 

Art. 2V° Será director uno de los catedráticos 
del establecimiento cou el sobresueldo que se se
ñalará» 

Art. 3.° Las atribuciones del director serán 
cuidar de la exacta ejecución de este reglamento 
y de las órdenes que se le comuniquen , de la 
asistencia y cumplimiento de los catedráticos, del 
orden interior del establecimiento y de la policía 
académica. 

Art. J r .° E l director será jel ¿conducto por el 
que el Gobierno comunicará sus determinaciones 
á la escuela, y por el mismo dirigirán sus soli
citudes ai Gobierno los catedráticos y los alumnos. 

Art. 5.° Será secretario ele, la esqueja el (cate
drático de legislación y jurisprudencia ,,si no fue
re nombrado director, ven cuyo caso le sustituirá 
el mas moderno de los otros catedráticos, 

Art. 6.° Las obligaciones del secretario son. lle
var al corriente los libros de acuerdo de Ja junta 
de catedráticos, los registros de matrículas de prue
bas de curso y de habilitación de ingenieros,y Jas 
comunicaciones oficiales de la escuela, que ¡irán 
firmadas por el director. 

Art. 7.° Para todos los nogocios de alguna 
entidad y en los que afecten al régimen y ense
ñanzas oirá el director á la junta de catedráticos. 
En los informes de esta clase que le pida el Go
bierno le remitirá con su parecer el dictamen de 
la junta. 

Art. 8.° Los dependientes subalternos de la 
escuela estarán alas inmediatas-órdenes del direc
tor , que podrá suspenderlos^ dando cue.. ta al Go
bierno, y proponiendo su separación, si lo, ere»; 
yese conveniente. (Se concluirá.), 

t 

GOBIERNO POLITICO i E MA/DRJJu ¿ j , 

Continua la lista de los electores ,(/ue han nom
brado Senadores Y Diputados en esta pro* 
vincia. 

EN LA CAPITAL. 

Distrito de ¿la ̂ Colegiata. 
Electores que han tomado parte en la votación. 

I). Luciano Garcia de García, d. Ventura 



Asensio Shr. María, d. José Olavide. d, Tomás 
Comin,d. José Díaz de Vela, d. Francisco de Sa
les Fuentes, d. Gil Alberto de Aeha, d. José de 
Igartua,d. Miguel Antonio de Zuinalacarregui, 
d. Baltasar Martínez, d, Antonio Felipe González, 
d.Juan Ruiz, d. Rafael Conde, d. Gregorio Ru
bio Escudero, d, Julián Badajoz, d. Manuel Bre
tón, d. Manuel Llano, d. Valentín Ve/igoa , d. 
Gregorio Alvarez, d. Mariano I|uiz de Navamuel, 
d. Francjsco Santiu, d. Valentín de Céspedes, d, 
Leaudrp Rodrigo (Je la Torre, d. Julián López, 
d. Anselmo Romeral, d. Francisco López, d. Be
nito Antón Pisador, d. Andrés Qsma, d. Lorenzo 
Sancho, d. Fernando Povil, d. Ramón Aldecia, 
d. Manuel Antón, d. Mariano Pellícer, d. Nica
nor Matet? d. Francisco Catalán , d. Celedonio 
Olías, rjj Luis Hernández, d. Rafael Jiménez, d. 
Ramón Sabater , d. José Garay , d. Pedro de las 
Rivas, d. pantos Arenzana , d.Juan Ranero, d. 
Joaquin Martin González, d. Julián Pajares, d, 
José Maria Caballero, d. Faustino de la Fuente, 
d. Carlos Gómez Parreño, d. Laureano Eguilior, 
d. Francisco Elespura,d, Sebastian Ansorena, d. 
Pedro Miguel de Peiro^ d. José Navarro, d. José 
Cairo, d.: Francisco Laplana, d. José Saniz de 
Trápaga,d. Manuel Bazan,d. Manuel Nieto Ro
jo, d. Justo Pérez, d. José Garcia, Santiago Lio* 
rente, d. Vicente Noves, d. Joaquin González, 
d. Alejandro Saez, d. Miguel Binaja, d. José 
Mendarozqueta, d. Ramón Redondo, d. Santos 
del Valle, d. Agustin Ramírez, d. Laureano Gon
zález, d. Manuel Arías, d. José Gutiérrez Arrojo, 
d. Manuel Sarasa, d. José de la Barrera, d. Fe
lipe Jorge, d¿ Marcelo Fernandez, d. Julián Pé
rez, d. Faustino I^opez, d. Gaspar Ondovilla, d ? 

Isidro navidad, d. Gregorio Merino, d. Fran
cisco Alai eos, d. Manuel de la Rivalierreia, d, 
Florencio Gómez Parreño, d. Manuel Gómez 
Parreño, d. Vicente Garcia y Galán, d. Manuel 
Medina , d. Antonio Merlo y Castañoso, d. Fran
cisco S. Román, d. Angel Llano, d.Juan Nepq-
maccno Fernandez S. Miguel, d. Nicolás Arjona, 
d..Manuel Fernandez Cadiñaños, d. Paulino Lo-

( pea., d. Anastasio Chinchilla, d. Tadeo Martínez, 
d. Manuel Quintana, d. Manuel Calleja, d. Tó
nicas Celios,• d. Pedro Martin López, d. José 
Manso , d. Pejro Arias, d. Enrique Gómez Cues
ta, d. Julián Alonso, d. José Jaquete, José Ara-
cil, d. Pablo Alamo, d. Mariano Diaz, d. Isido
ro de la Helguera, d. Ramón Segovia, d. Joaquin 
Sainz Barón, d. Ramón Boade, d. José Pérez 
Mendarozqueta, d. José María luojal, d. Joaquin 
García Caballero, d. Mauricio Laso de la Vega, 
d. Mai tin Amca, d. José Méndez , d. José Iranzo, 
d. Miguel Burgos, d. José Bueno,d. Angel Nielo, 
d. Seguido Gainza,d. Miguel Alcuntu,d. Manuel 
de la Greda, d. José Brngada, d. A ñ o n o i.oiiiau, 
d. Eugenio Castillo, d. José Guii l lo, d. Leoncio 
Megía Dávila, d. Carlos Aparicio., d. Josc A-mía , 

d. Joaquín Agoadp y Briones, d. Natalio Novoa, 
d. Manuel Ranz, d. Juan Manuel Aguado, d. 
Rarnou Muñoz, d. Antonio Escolauo, d. Manuel 
López Conesa, d. Zaonero Uzabal, d. Antouip 
Gaicia, d. José Zamora, d. Luis Vázquez, d. 
Jóse Lo pez. Vibre, d. Miguel Garcia, d. Luis 
Diaz Pérez, d. Joaquin Mencia , d. Manuel Vi-
Jlodas,d. Mateo Richard, d. Ramón Santillan, 
d. Felipe Maria Morales, d. Diego Mediano, d. 
Manuel Bárbara, d. Prudencio Postigo, d. Rlfon-
so Beade, d. Ramón López Pan toja, d. Manuel 
Roldan, d. Gregorio Rodríguez, d. José Armesto, 
d. Diego Santos, d. Leoncio Fernandez, d. Luis 
de la Morena, d. Juan Ramón Quijano, d. León 
García Villareal, d. Tomás Armesto López, d. 
Lucas de Diego, d. Felipe Izquierdo Chacón, d« 
Nicolás Zenzano, d. Jacinto Revillo, d. José Ro
jas y Sema, d. Marcelo Caberla, d. Alejandro 
Soria, d. José Novales, d. Joaquin Quintana, d. 
Vicente Romeral, d. Ramón Ruiz, d. Joaquin Al
calde, d. José Rodríguez Landero. 

Distrito de la Inclusa. 

Electores que han tomado parte en la votación. 
D. José Sánchez, d. Siaebuto Garcia, d. José 

Rodríguez Villargoilia, don Manuel Rodríguez 
Villargoitia, don Francisco Fernandez de los 
Ríos, don Francisco Regueiro, don Rodrigo Gar
cía, d. Cayetano Gutiérrez, don José Fernandez 
Uria, d. Carlos Fontela, d. Santos Ruiz Daz, d. 
Cayetano Rilo, d. Pedro Enguita, d. Francisco 
Yañez, d. Ramón Medina, d. Domingo Garrido, 
d. Valentín Viñas, d. Juan González, d. José 
Sainz, d. Domingo González, d. José Salgado, d. 
Antonio Sancho , d. José León , d. Andrés Melen-
dez, d. Pablo López Carnerero, d. Francisco 
Picazo, d. Antonio Muñoz y Mendoza, d. Cosme 
Mota, d.Juan Manuel Muñoz, d. Mariano Sán
chez, d. Antouio Alvarez, d. Lorenzo Arías, d. 
José Arlegui, d. Fernando González, d. Francisco 
Ibañez, d. Francisco Javier Moreno, d. Mateo 
Pérez . d. Antonio Bedriua, d. Juan Blanco, d. 
Fernando Bochs, d. Juan Bande, d. Vicente Ca
banas , d. Ramón Garnicer, d. Cosme Celorrio, 
d. José Cerezo, d. Rafael Corral, d. Esteban Car
rion, d. Joaquin de la Cueba, d. Simón Chi
charro , d. Juan Diaz Flor, d. Manuel Fernandez, 
d. Antonio Fernandez Valdés, d. Eugenio Giorgi, 
d, Eduardo Gorostiza, d. Pedro Gallego, d. Dio
nisio Pérez Guerra, d. José Rodríguez, d. José 
Bernardo Rozau, d. Francisco Soler , d. José Vi-
llarmaza, d. Domingo Cuntía , d. Severiano Za-
ranz, d. Sebastian Garcia, d. Antonio Rodríguez, 
d. Jo*é Peí e l , d. José Seijo, d. Juan Balbra, d. 
Man>eí Valles, d.̂ Fernaudo Diaz, d. Lorenzo 
Meuemiez, d.José Alonso Quintanilla, d. Fran
cisco Calvo, d. Antonio Rearma , d. Gabriel Ve
ga, ¿I.: Pedro. Pérez, d. Martin Camacho, d. Ra
món Garcia, d. Eugenio Hernández, d. Domingo 



U 
Pérez, d. Mateo Castro, d. Celestino Royo, don 
Epifanio Bernardo, d. Antonio Garcia, d. Rafael 
Cabanillas, d Manuel González, d. Isidro Fru
tos, d. Antonio Otero, don Eugenio Hernández 
Borbon, d. Antonio Várela, d. Manuel Amor, d. 
Antonio Saez, d. Casimiro Parra, d. Manuel Ro
dríguez, d. Manuel González, d. Vicente Docal, 
d. Agustin Peña , d. Diego López, d. Pedro Pui-
deban, d. Juan Ruiz de Ortega, d. José Angel 
Alvarez, d. Roque Otero, d. Juan Felipe Piñeiro, 
d. Manuel Vázquez, d. Eugenio Povedano, don 
Gerónimo Escosura, d. José Pereda, d. Ramón 
Valdes, d. Luis Mon, d. Tomas Garcia, d. Fran
cisco Sánchez, d. Viclor Juan Cuerbo; d. Miguel 
Pérez, d. Francisco Fernandez, d. Miguel Hermi-
da, d. Miguel Inza, d. Sinforiano López Corona
do, d. Francisco López de Sancha, d. Julián Mar
tínez, d. Pedro Martínez, d. Juan Méndez, don 
Francisco Morales, d. Angel Moreno, d. Nicolás 
Martínez, d. Antonio Mequella , d. Carlos Pasca-
1 ¡ , d. Andrés Pérez, d. José Pérez, d. Sabas Pe-
rez, d. Isidro Pozuelo, d. Juan Diego Ramírez, 
d. Gregorio Ramírez de S.Juan, d. José Ruiz, d. 
Julián Ruiz, d. Anacleto Rodríguez, d. Ventura 
Antón Sedaño, d. Francisco Jimeno, d. Simón 
Santillana v d. Faustino Soldevilla, don Manuel 
Leal, d. Manuel Cebrian, d. Manuel Choya, don 
Víctor Esteban , d. Joaquin Trafaga , d. Francis
co Valle Espinosa , d. José Vidal, d. Guillermo 
Talle, d. Antonio Vda, d. Pedro Gainza, d. Tori-
bio Rivera, d. Andrés Taboada, d. Aniceto Here-
dia, d. Francisco Fernandez Vior, d. Tomás Gar
cia, d. Agustin Suero, d. Antonio Vázquez, d. 
Toma? Garcia , d. Fernando Alonso, d. José Bas-
quin, d. Felipe Andrés Cuadra, d. Lope Flores, 
d.Froilan Freiré, d. José Garcia, d. Basilio Caste
llanos, d> Telesforo de la Peña, d. José Martínez 
Luna, d. Aguslin Fernandez Vior, d. Francisco 
de Paula Grondona, d. Tomás Fernandez Oitiz, 
d. Martin Elias Delgado, d. Ramón Jiménez, d. 
Me'chor S*nz, d. Timoteo Almazan, d. Juan de 
los Reyes Blanco, d. Luis Cruzada, d. José Du
che, d. José Flores del Rio, d. Antonio Flores, 
d Mariano Garrido, d. Nicolás Iglesia , d. Juan 
Marcial , d. Justo Moreno Pérez, d. Isidoro Po
zuelo, d. Mariano Prellezo, d. Pedro Ramos, d. 
Manuel Saez, d. Domingo Antonio Torres, d. 
José Velez, d. José Zapaler, d. Luis Lanzagorta, 
d. Juan Mora, d. Agustin Peña, d. Joaquín Pu
jada, d. Manuel Quintana , d. José Rodríguez , d. 
Bartolomé Sánchez, d. Juan Clemente de la Vega> 
d. Jo*é Antonio Uríarte, d. Pedro Mora. 

(Se continuará.) 

Regencia de la audiencia territorial de Madrid. 
Por el Excmo. Sr. secretario de Estado y del 

Despacho de Gracia y JuMÍcia, con fecha 2fj del 
actual, se lia comunicado á este tribunal la real 
orden siguiente: 

limo. Sr.—El señor ministro de Estado me 
dice con fecha 8 del actual lo siguiente: Sin em
bargo de lo comunicado á ese ministerio en 24 
de setiembre de 4 841, y vistas las reclamaciones 
de los tribunales de comercio y el informe que 
sobre el particular ha evacuado el tribunal supre
mo de justicia; S. A. el Regente del Reino, ha 
tenido á bien declarar que la citada orden de 24 
de setiembre de 4844 solo tenga efecto en esta 
corte, y que en los demás puntos del reino si
gan como hasta aqui haciendo traduciones de do* 
cimientos estrangeros los intérpretes jurados que 
hasta ahora las han hecho , conservando las par* 
tes interesadas en litigios el derecho de acudir á 
la secretaria de la interpretación de lenguas, caso 
de no estar satisfechas con las traduciones de los 
intérpretes de los puntos donde se hallen para 
rectilicarlas, ó asegurarse de su fiel traducion. Y 
de orden de S. A. lo traslado á V; I. para su co
nocimiento y efectos correspondientes. 

Publicada en este tribunal la real orden in* 
serta , acordó su cumplimiento, y que* se circule 
á todos los jueces de primera instancia del terri* 
torio por medio de los Boletines oficiales. Ma» 
drid 34 de marzo de 4 845.«*/ofe DomenecK 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID. 

En la Gaceta de 9 de este mes, y en el Bo
letín oficial del 8 , se anunció que ia enagenacion 
en pública subasta de los cuatro solares destinados 
para la edificación de casas en la plazuela de la Ce
bada por la parte de la calle de Toledo desde el 
hospital de la Latina hasta ia posada de laToreci-
11a , tendría efecto en el salón de columnas de las 
casas consistoriales el sábado 4 5 del corriente á las 
doce de su mañana. Este mismo anuncio se publi
có en los diarios de los dias 8 y 9 del actual, 
espresandose por error de imprenta el sábado 25 
en vez del sábado 4 5. No habiéndose pues veri
ficado él espresado remate, ha dispuesto la comi
sión de obras señalar nuevamente para su celebra
ción el referido dia 25 del corriente á las doce de 
la mañana en el espresado salón de columnas, 
continuando de manifiesto en la secretaria de 
S. E . asi los planos como las condiciones, con su* 
jecion á las que se ha de verificar la subasta. 
Cipriano María Clemencin, secretario. 

PARTE NO OFICIAL» 
De Ciempozuelos á Seseña se ha perdido el 

dia 8 del corriente uu borrador con cubierta de 
pergamino : contiene cuentas de Seseña , Borox y 
Esquivias. El que se lo hubiese encontrado se ser
virá remitirle á Ciempozuelos á Ambrosio Maisa-
noba, y se le dará un buen hallazgo. 

MADRID: Imprenta de PITA, 


